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1. FUNDAMENTACIÓN 
    

El enfoque tradicional sobre las vinculaciones entre el poder económico y el 

mundo del trabajo enfatiza aspectos represivos que se verifican en Dictaduras o en 

Estados autoritarios, en perjuicio de trabajadores y organizaciones sindicales. Tanto 

en el “Unicato” Roquista en la Argentina o en el “Porfiriato” mexicano que llega a 

principios del siglo XX, como en los “Estados de Seguridad Nacional” de la segunda 

mitad del siglo XX fueron frecuentes las masacres y represiones de trabajadores. Se 

mencionaba la coacción en la fase de  “acumulación originaria” y en algunos 

momentos puntuales de represión de grandes conflictos, pero no se enfatizaba la 

“clasificación social” permanente en el mundo del trabajo y la discriminación y violencia 

cotidiana contra distintos grupos vulnerables (comunidades originarias, 

afrodescendientes, mestizos, mujeres) 

El vínculo entre mundo del trabajo, el poder económico  y la violación de 

Derechos Humanos ha sido revisado en las últimas décadas. Desde el enfoque pos-

colonial  se ha puesto en relieve la permanente violación de derechos en las distintas 

fases del desarrollo capitalista, tanto en el reclutamiento y traslado de la fuerza de 
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trabajo como en el maltrato cotidiano  y en la represión de protestas laborales. El 

trabajo forzado y distintas formas de violencia cotidianas (tormentos, desapariciones 

forzadas, acoso, discriminación) aparecen como constantes. Estas acciones 

sistemáticas fueron posibles por una alianza estrecha entre grandes corporaciones 

económicas y poderes públicos. De hecho se producen violaciones de derechos 

humanos ante acciones u omisiones del Estado. 

Nuevos aportes conceptuales resultan significativos en orden a obtener 

información detallada y ampliar las posibilidades de investigación y análisis. En esta 

línea resulta clave el replanteo formulado por el sociólogo peruano Aníbal Quijano 

acerca de la heterogeneidad de las relaciones laborales desde los orígenes del 

capitalismo hasta nuestros días, la clasificación social discriminatoria realizada por las 

empresas y la permanencia de situaciones ilegales vinculadas al trabajo forzado. 

Asimismo, se han recuperado anteriores conceptualizaciones formuladas por 

sociólogos estadounidenses, como Edwin Sutherland, que define como “delitos de 

cuello blanco” una serie de prácticas ilegales de grandes empresas. Algunas de estas 

prácticas conservan actualidad en el mundo del trabajo. Sociólogos jurídicos europeos 

como Alessandro Baratta o Boaventura De Santos Souza también han realizado 

significativos aportes sobre el papel del Derecho como mecanismo de legitimación y 

control. 

Recientes investigaciones han visibilizado situaciones de extrema gravedad en 

el mundo del trabajo, como la ocurrida en la cuenca del Amazonas en relación a la 

explotación del caucho en las primeras décadas del siglo XX mediante el trabajo 

forzado y los tormentos permanentes en perjuicio de comunidades indígenas. En estos 

episodios aparecen como responsables grandes corporaciones que cotizaban en la 

Bolsa de Londres (como la Peruvian Amazon Co o la Casa Aranas) y grandes 

empresas estadounidenses como Ford o Good Year. Estas situaciones límites se 

mantienen en la actualidad, siendo muy difundidas las vinculadas a la extracción de 

coltang en regiones de África pero que no son ajenas a realidades actuales en 

América Latina. 

Por otro lado, la justicia argentina ha realizado avances inéditos a nivel mundial 

al investigar y procesar a grandes empresarios por complicidad con la Dictadura 

cívico-militar (1976-83) en desaparición forzada, asesinatos o tormentos sobre 

activistas sindicales. También se han dictado importantes sentencias laborales que 

condenan el mobbing o acoso laboral, así como el despido discriminatorio y se ha 

considerado que la prescripción laboral no se aplica cuando hay un contexto de 

terrorismo de Estado.  
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Por otro lado, la penalización  e investigación de distintas modalidades de 

trabajo forzado, como la trata de personas con fines laborales y el agravamiento de la 

pena para viejas figuras jurídicas como “reducción a la servidumbre” se visibiliza un 

problema de larga data, que toma nuevas modalidades. 

Estos avances no pueden comprenderse sin analizar el rol del movimiento 

obrero organizado y la fuerte presencia de movimientos sociales que, con diversas 

estrategias de acción colectiva, plantearon la defensa de los derechos y, denunciando 

la dependencia del poder político respecto de las grandes corporaciones, exigieron la 

ruptura de la alianza tradicional entre poder económico y poder estatal. Tanto 

organizaciones sindicales como movimientos sociales incorporaron a sus plataformas 

reivindicativas planteos de derechos humanos, entre ellos, la dignidad de la vida, 

justicia, trabajo, tierra, vivienda.  

En base a lo expuesto, se propone un Seminario para el Doctorado en Ciencias 

Sociales con un enfoque histórico y socio-jurídico, considerando que se trata de un 

aporte significativo en la investigación de las ciencias sociales, una problemática de 

actualidad  y un área de vacancia entre los Seminarios ofrecidos. El contenido recoge 

asimismo investigaciones que ambos profesores estamos dirigiendo en la actualidad, 

así como tesis y publicaciones recientes. La bibliografía incluye bibliografía actualizada 

de análisis y textos clásicos que resultan referenciales de las luchas de trabajadoras y 

trabajadores en Latinoamérica. 

 
2. OBJETIVOS 

 
Objetivo General 

Analizar el papel de grupos económicos concentrados en la violación de los 

Derechos Humanos de trabajadoras y trabajadores latinoamericanos en perspectiva 

histórica, en relación con el papel de los Estados y los procesos de visibilización y 

defensa  protagonizados por los actores sociales.  

 
 
Objetivos Específicos  

 
• Identificar aportes conceptuales significativos del campo de las Ciencias 

Sociales para el abordaje de la violación de Derechos Humanos en contextos 

laborales de América Latina. 

• Estudiar modalidades de dominación política laboral a través de  alianzas entre 

el poder económico y el Estado en el siglo XX. 

• Analizar modalidades de trabajo, organización de los trabajadores y 

trabajadoras y sus estrategias de protesta social en el siglo XX.  
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• Estudiar procesos políticos de adquisición de derechos sociales, económicos y 

culturales en América Latina y su relación con el movimiento obrero 

organizado. 

• Analizar la implementación de Dictaduras como limitación de derechos y el 

papel de grandes grupos económicos en prácticas genocidas o de violación de 

derechos humanos en la región. 

• Identificar formas actuales de violación de Derechos Humanos de trabajadoras 

y trabajadores. 

• Considerar procesos de resistencia y defensa de Derechos Humanos en la 

práctica de sindicatos y movimientos sociales de América Latina. 

 

 
3. CONTENIDOS  
 

 
Unidad I  Elementos conceptuales  
 

Empresas capitalistas y relaciones del trabajo en el esquema de Aníbal 

Quijano. Importancia del trabajo forzado. Algunos casos paradigmáticos. 

Delitos, empresas  y violaciones de Derechos Humanos. Los delitos de “cuello 

blanco”. Aportes de Edwin Sutherland, Alessandro Baratta y Boaventura Souza 

Santos. 

Violaciones de Derechos humanos en el mundo del trabajo. Una periodización 

para América Latina. 

Movimiento obrero y protesta social. Relaciones del trabajo y derechos 

humanos. Aspectos conceptuales. Características y acción de los movimientos 

sociales contemporáneos en América Latina. 

Estado y gran empresa. Alianzas, rupturas y relaciones con los trabajadores. 

Evolución histórica en el siglo XX. Tipos de Estado y conflictos laborales. Populismo. 

El problema del “Cesarismo”. Debates acerca del “neo-desarrollismo”       

 
 
Bibliografía sugerida  
 
Baratta, Alessandro. (2002) Criminología crítica y crítica del derecho penal. Buenos 

Aires,  Siglo XXI. 
Basualdo, Eduardo M (2011) Sistema político y modelo de acumulación en la 

Argentina. Buenos Aires, .Atuel. 
Bidaseca, Karina  (2010) Perturbando el texto colonial. Barcelona, Paidós. 
Cieza, Daniel (2013) “Relaciones del trabajo, discriminación, violencia y derechos 

humanos” en Revista Crítica Jurídica Nro 36, UNAM, México. 
De Souza Santos, Boaventura (2009) Sociología Jurídica critica. Para un nuevo 

sentido común en el derecho. ILSA. Bogotá. 
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De Souza Santos, Boaventura (2010). Refundación del Estado en América Latina: 
perspectiva desde una epistemología del sur.  Antropofagia.CABA 

Escobar, Arturo y Alvarez, Sonia. (1992) The Making of social movements in Latin 
America: Identity, strategy, and democracy Boulder, CO. Westview Press 

Gargarella, Roberto (2005) El derecho a la protesta. El primer derecho. Buenos Aires,  
Ad Hoc. 

Gramsci, Antonio (1986) Cuadernos de la Cárcel. México, Era 
Laclau, Ernesto  (2005) La razón populista. México,  FCE. 
Lander, Edgardo, compilador (2011) La colonialidad del saber. Eurocentrismo y 

ciencias sociales. Perspectiva latinoamericana. Buenos Aires, CLACSO-
CICCUS. 

Quijano, Aníbal (2014) Cuestiones y horizontes. Antología esencial. Buenos Aires, 
CLACSO. 

Sutherland, Edwin(2000)  “La delincuencia de las grandes empresas” en Revista 
Nómadas nro 1,  Madrid, Universidad Complutense de Madrid. 

Vilas, Carlos (2013) El poder y la política. Buenos Aires, Biblos 
Zaffaroni, Eugenio (2010) “Derecho penal y protesta social” en Bertoni, Eduardo. ¿Es 

legítima la criminalización de la protesta social? Buenos Aires, Universidad de 
Palermo. 

Zibechi, Raúl, (2003) “Genealogía de la revuelta”. La Plata, Letra Libre. 
 
 
 
Unidad II  Modalidades de trabajo forzado a comienz os del siglo XX 
 

Trabajo forzado y reducción a la servidumbre. Conceptos sociológicos y 

jurídicos. El trabajo por deudas. Algunos casos relevantes y denuncias periodísticas 

históricas: John K. Turner, Roger Casement,  y Rafael Barret. 

Las fincas henequeneras de Campeche y Yucatán en México. Trabajos 

clásicos y estudios recientes. 

El trabajo forzado en Guatemala. Enganchadores. Trabajo por deudas. 

El trabajo forzado en la cuenca de Amazonas. El Informe Casement. 

Condiciones de trabajo en los “yerbales” de Paraguay, Brasil y Argentina. 

Los ingenios azucareros del norte argentino. Coacción y relaciones entre elites 

económicas y políticas. 

 
Bibliografía sugerida 
 
Bravo, María Celia (2008) Campesinos, azúcar y política: cañeros, acción corporativa y 

vida política en Tucumán (1853-1930). Rosario, Prohistoria. 
Barret, Rafael (2008) A partir de ahora el combate será libre. Buenos Aires, Ed. 

Madreselva. 
Campi, Daniel (1996) Auge azucarero, coacción y mercado de trabajo. Universidad 

Nacional de Tucumán. San Miguel de Tucumán 
Gortari, Javier (2007) De la tierra sin mal al tractorazo. Hacia una economía política de 

la yerba mate. Posadas, UNAn 
Mitchel, Angus (2012) Roger Casament en Sudamérica. El caucho, la amazonía y el 

mundo atlántico,1884-1916 Santa Rosa, UNLPam. 
Meyer, Eugenia (2005) John Kenneth Turner. Periodista de México. México, Facultad 

de Filosofía y Letras, UNAM. 
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Rau, Víctor (2012) Cosechando yerba mate. Buenos Aires, CICCUS. 
Rutledge, Ian (2009) “Plantaciones y campesinos en el norte argentino: la industria de 

la caña de azucar en Salta y Jujuy,1930 -1943” en David Rock(comp.) (2009). 
Argentina en el Siglo XX. Buenos Aires, Lenguaje Claro. 

Taracena, Arturo, et al (2010) Cartografía histórica de la península de Yucatan. 
Mérida, UNAM.  

Torras, Rosa (2007) “Así vivimos el yugo”  en AVANCSO, Cuadernos de investigación 
Nro 23, Guatemala 

Turner, John K. (1910). México bárbaro.  Buenos Aires, Porrúa. 1996. 
 
 
 
Unidad III  Grandes huelgas, Estado y masacres obre ras en los comienzos del     

siglo XX. 
          

Gran empresa, Estado  y represión contra trabajadores. Enclaves y huelgas. 

Relaciones entre empresas y grupos represivos. Algunos casos paradigmáticos. 

Las huelgas mineras en Chile. Nuevas interpretaciones en el centenario de la 

matanza de Iquique. 

Las huelgas en las empresas bananeras de la United-Fruit. Los casos de la 

Ciénaga en Colombia y  de  Guatemala. Imperialismo, enclaves y resistencia de los 

trabajadores. 

 Las huelgas en Talleres Vasena, la Forestal y las estancias patagónicas en la 

Argentina. Distintas interpretaciones. Gobierno y reacción conservadora.  El rol de los 

empresarios La Liga. Patriótica Argentina. 

    
Bibliografía sugerida 
 
Artaza Barrios, Pablo, et al (2009) A cien años de la masacre de Santa María de 

Iquique. Santiago de Chile, LOM.  
Bauer Paiz, Alfonso et al (1996) Memorias de Alfonso Bauer Paiz Guatemala,  

Rusticatio. 
Bayer, Osvaldo (1972) La Patagonia Rebelde. Buenos Aires, Galerna. 
Bethell, L. (editora),  (1997). Historia de América Latina. Volumen 11. Barcelona, 

Crítica. 
Caro, Jorge (2011) “La masacre obrera de 1928 en la zona bananera del Magdalena-

Colombia. Una historia inconclusa”. En  Revista Andes, Vol 22  Bogota 
Cieza, Daniel (2014) “Los demonios del trabajo” en Revista Ciencias Sociales Nro 85, 

Buenos Aires, Facultad de Ciencias Sociales, UBA.  
Fiorito, Susana, (1985) Las huelgas de Santa Cruz. Buenos Aires, CEAL.  
Gaitán, Jorge Eliécer (1997) La masacre de las Bananeras. Bogotá, Editorial Cometa 

De Papel. 
Godio, Julio (1972) La semana trágica de 1919. Buenos Aires, Nuestra América.  
González Casanova, P. coordinador. (1984) Historia del Movimiento Obrero en 

América Latina. Vol 3. Colombia. Venezuela. Ecuador. Perú. Bolivia. Paraguay. 
México, Siglo XXI 

Jasinsky, Alejandro (2013) Revuelta obrera y masacre en la Forestal. Buenos Aires, 
Biblos.  

Maggiori, Ernesto (2012) Los años de la revolución en la Patagonia 1918-1930. 
Buenos Aires, Ed. NOESNO. 
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Unidad IV   Alianzas y rupturas entre  poder económ ico y sistema político. 

Populismos, golpes militares  y  mundo del trabajo.   
 

El estado populista en America latina. Intervención y alianzas de clases 

Diversos análisis: capitalismo de Estado, bonapartismo, cesarismo progresivo  

Populismo y trabajadores. Distintas interpretaciones. Populismo y ampliación 

de derechos económicos y sociales. 

Estudios de casos Las relaciones del trabajo durante los Gobiernos de 

Cárdenas, Arevalo-Arbenz y Perón. 

Las Dictaduras en América Latina .Gran capital, golpes de Estado y resistencia 

a mediados del siglo XX. Los golpes militares contra los Gobiernes de Perón, Arbenz y 

Vargas. 

 
Bibliografía sugerida 
 
Alayon, Norberto (2014) La Argentina populista. Buenos Aires, Nuevo Espacio. 
Álvarez  Aragón, Virgilio  ed (2013) Guatemala: historia reciente (1954-1996). 

Guatemala, FLACSO 
Anguiano, Arturo (1978) El estado y la política obrera del Cardenismo. México, ERA, 
Ansaldi, Waldo, et al (2014)  “América Latina, tiempos de violencia” Buenos Aires, 

Ariel.  
Córdoba, Arnaldo (1981) La política de masas del Cardenismo. México, ERA. 
Gilly, Adolfo (2001) El cardenismo, una utopía mexicana. México, ERA. 
Godio, Julio (1985) La caída de Perón. Buenos Aires, CEAL.  
Ianni, Octavio (1985) La Formación del Estado populista en América Latina. México,  

Ediciones Era. 
Laclau, Ernesto  (2005) La razón populista. México,  FCE. 
Plá, Alberto(1974) “Nacionalismo, peronismo y América Latina” en Historia Integral 

Argentina, tomo VIII: El peronismo en el poder, Buenos Aires, CEAL. 
Rinesi, Eduardo et al (2010) “Si este no es el pueblo”. Los Polvorines, UNGS. 
Sabino, Carlos (Coord) (2008)  Guatemala, la historia silenciada, 1944-1989 

Guatemala, FCE.  
Rajland, Beatriz (2005) EL pacto populista en la Argentina” Buenos Aires, CCC. 
Sader, Emir (2006) La venganza de la historia. Buenos Aires, CLACSO. 
Taracena, Arturo (2004) Etnicidad, Estado y Nación en Guatemala,1944-1985. CIRMA, 

Antigua, Guatemala. 
Vilas, Carlos (1995). La democratización fundamental. El populismo en America 

Latina. México, CONACULTA.  
 
 
 
Unidad V   Grandes empresas y Terrorismo de Estado.  El debate sobre el 

componente empresarial de las  Dictaduras cívico-mi litares 
 

Antecedentes históricos. Doctrina de Seguridad Nacional y Dictaduras en 

América Latina. Grupos `para-militares y “guardias blancas” Complicidad en el 

Terrorismo de estado. Responsabilidad penal y civil. Estudios de casos. 
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 Guatemala: El papel de las empresas en el genocidio. Los casos del los 

ingenios de la costa sur y de la Coca Cola (1960-1996) 

Colombia: El asesinato de sindicalistas (1978-2008) 

Argentina: Grupos económicos y complicidad con la Dictadura cívico-militar 

(1976-83). 

 
 
Bibliografía sugerida 
    
Amnesty Internacional (2007) Sindicalismo en Colombia. Homicidios, detenciones 

arbitrarias y amenazas de muerte. Bogota, Amnesty Internacional. 
Albizures, Miguel Angel (1987) Tiempo de sudor y de lucha.  Guatemala, ServiPrensa. 
Cieza, Daniel (2012) La muerte por cuenta ajena. La Plata, La Campana. 
Basualdo, Victoria (2006) Complicidad patronal-militar en la última dictadura militar. 

Los casos de Acindar, Astarsa, Dálmine Siderca, Ford, Ledesma y Mercedes 
Benz” En Rev. Engranajes, Buenos Aires, FETIA. 

Comisión de Esclarecimiento Histórico de Guatemala (1999) Memoria del Silencio 
Guatemala, CEH. 

Dombois, Rainer (2012) “Luchas laborales y violencia contra el sindicalismo en 
Colombia” en Revista Controversia 198 , Bogota, Colombia. 

Duhalde, Eduardo Luis (1991) El Estado terrorista.  Buenos Aires, EUDEBA. 
Fernández, Arturo, compilador. (2007). Estados y sindicatos en perspectiva 

latinoamericana. Buenos Aires, Prometeo. 
González Miranda, Sergio, Carlos Maldonado Prieto y Sandra McGee Deutsch. 

(1993). Las ligas patrióticas en Revista de Ciencias Sociales, N° 2, Universidad 
Arturo Prat. Iquique.  

Gutiérrez, Marta (2011). Sindicalistas y aparatos de control estatal. Guatemala, 
SEPAZ. 

Rossi, Federico. (2014) “Conciliar agendas múltiples: la lucha de los sindicatos contra 
el neoliberalismo en Argentina”. En Revista CIDOB d’Afers Internacionals n. 
105. Barcelona, Ediciones Bellaterra. Edición digial en www.cidob.org 

Tapia Valdéz, Jorge A. (1980). El terrorismo de Estado. La Doctrina de la Seguridad 
Nacional en el Cono Sur. Caracas, Nueva Sociedad. 

Valencia, León, y Celis Spina, Juan Carlos (2013) Sindicalismo asesinado. Bogota, 
Debate. 

Verbitsky, Horacio. y Bohoslavsky, Juan, Editores. (2013) Cuentas Pendientes. Los 
cómplices económicos de la Dictadura. Buenos Aires, Siglo XXI.  

 
 
 
Unidad VI Neoliberalismo, trabajo y violación de de rechos básicos 
 

Neoliberalismo y resistencias en el mundo del trabajo. Judicialización de la 

protesta laboral. Estudios de casos: Privatización de empresas y protesta piquetera en 

Argentina. 

Trabajo y Seguridad Social. Conceptos básicos El debate sobre la 

“informalidad” en América Latina y el trabajo “en negro” en la Argentina. 

Exclusión social y desocupación. Acción de Estado, empresas y sindicatos.  
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Los programas  oficiales de empleo. Estudios de casos: programas de empleo 

en Argentina y México 

Movimientos sociales: identidad y resistencia en América Latina. Piqueteros y 

Movimiento de desocupados en Argentina. Nuevas formas de protesta social. CTA 

como movimiento social sindical. 

Trata de personas con fines laborales. Estudios de casos. Talleres textiles en 

Argentina y México. 

 
Bibliografía sugerida 
 
Boron, Atilio A., Gambina, Julio y Minsburg, Naúm (comp.) (1999) Tiempos violentos. 

Neoliberalismo, globalización y desigualdad en América Latina. Buenos Aires, 
CLACSO-EUDEBA 

Benencia, Roberto (2009) El infierno del trabajo esclavo. La contracara de las exitosas 
economías étnicas” en  Rev.Ava Nro 9 ,Posadas. 

Candia, Jose ( 2004) “El empleo en la encrucijada” Nueva Sociedad Nro 190,Caracas 
Cieza, Daniel (2013) “Trabajo precario ,trata de personas con fines laborales y 

derechos humanos” en Sociales en Debate O4, UBA,CABA 
Cieza, Daniel (2009) "From Menem to Kirchner: National Autonomy and Social 

Movements in Argentina", en Fred Rosen (coordinador), Empire and Dissent: 
The United States and Latin Americ. Durham and London. Duke University 
Press,  

Cieza, Daniel (2005)  “Argentina: el debattito sulla fine del lavoro e proposte per 
abbattere la disoccupazione” compilado por Adriana Bernardotti, Ediese ,Roma 

Cateano, G.  (coordinador) (2006) Sujetos sociales y nuevas formas de protesta en la 
historia reciente de América Latina. Buenos Aires, CLACSO. 

Eckstein, S. (edit), (1989) Power and popular protest: Latin American social 
movements.  Berkeley, University of California Press. 

De la Garza Toledo, Enrique (compilador) 2005. Sindicatos y nuevos movimientos 
sociales en América Latina, Buenos Aires, CLACSO 

Figari, Claudia et al (2010) Disciplina laboral, precarizacion y subjetividad en la 
industria petrolera. México, CLACSO. 

Giorgetti, Daniel. (2011)  Participación Juvenil en Movimientos Sociales Urbanos de la 
Argentina Contemporánea. Tesis de Doctorado. Facultad de Ciencias Sociales, 
Universidad de Buenos Aires.  

Giorgetti, Daniel (2001). Sociedad en Red. Avellaneda, Talleres Gráficos Manchita, 
(Fundación Pelota de Trapo). 

Lara Flores, Sara (1995) El rostro femenino del mercado de trabajo rural en America 
Latina. Caracas, UNRIDS-Nueva Sociedad,  

Liutier, Ariel (2009)  Esclavas. Buenos Aires, Retorica 
Lindenboim, Javier (2000)  Mercado de trabajo urbanos en la Argentina de los 90. 

Buenos Aires, CEPED. 
López Maya, Margarita, Editora  (1999)  Lucha Popular, democracia, neoliberalismo: 

Protesta Popular en América Latina en los Años del Ajuste. Caracas, Editora. 
Nueva Visión.  

Portella de Castro, M. S. y Wachendorfer, A. (coordinadores). (1995). Sindicalismo 
Latinoamericano. Entre la renovación y la resignación. Caracas, Nueva 
Sociedad. ILDES-FES (Brasil). 

Tarrow, Sydney. (1997). Poder en movimiento: movimientos sociales, acción colectiva 
y política de masas en el Estado moderno. Madrid, Alianza. 

Tokman, Victor (1995) El sector informal en America Latina. México CONACULTA. 
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Svampa, M. y Pereyra, S. (2003). Entre la ruta y el barrio. La experiencia de las 
organizaciones piqueteras. Buenos Aires, Biblos. 

Waterman, P 1998 “The New Social Unionism: a new model for a new world order” en 
Munck y Waterman, ed. Labor Worldwide in the era of globalization. London 
Mac Millian 

 
  
 
Unidad VII  Post-neoliberalismo y violaciones de de rechos humanos 
 

Debates sobre el modelo de desarrollo. y el mundo del trabajo Algunos casos 

estratégicos: Mega-minería y movimientos sociales de resistencia. El sector petrolero: 

subcontratación y condiciones de trabajo. Agricultura de exportación 

Explotación minera y violaciones de distintas generaciones de derechos 

humanos. .Antecedentes históricos: El Cerro de Potosí y las relaciones laborales .Gran 

empresa minera y relaciones de trabajo en el siglo XX. Mega-minería y movimientos 

sociales en la región  en el siglo XXI 

El sector petrolero: Estudios en Venezuela y Argentina. Subcontratación y 

condiciones de trabajo en PEDEVESA  Las condiciones  de trabajo en la industria 

petrolera argentina. Daño ambiental y movimientos sociales. 

El sector agrícola. Agricultura de exportación y trabajo de migrantes en el siglo 

XXI. Estudios de casos en Argentina y Guatemala. 

 
 
Bibliografía sugerida 
 
Alimonda, Hector (coord) (2011) La naturaleza colonizada. Ecología política y minería 

en America Latina. Buenos Aires, CLACSO. 
Benencia,  Roberto (2004) “Trabajo y prejuicio. Violencia sobre inmigrantes bolivianos 

en la agricultura periférica de Buenos Aires” REMI Vol. 20, París 
Cieza, Daniel (2013) “Trabajo precario, trata de personas con fines laborales y 
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4. METODOLOGÍA  DE TRABAJO 
 

El curso se desarrollará en 10 clases teórico-prácticas semanales de tres 

horas, a las que se suma una reunión de dos horas de consulta y asesoramiento para 

la preparación del trabajo final, lo que implica un total de 32 hs. 

En cada clase se prevé una exposición a cargo del docente y la participación 

de los asistentes a través de presentaciones y diálogo de clase  sobre estudios de 

casos. Esta instancia, está planteada como estudio de casos, discusión de aportes 

bibliográficos y debate, incluyendo distintos recursos didácticos (documentos, 

proyecciones, presentaciones en power point, análisis de fallos judiciales) 

El trabajo final permitirá al estudiante profundizar un caso o una perspectiva 

bibliográfica orientada a sus intereses de investigación, a su tesis o a publicaciones 

que prevea realizar. 

  
 

5. CRONOGRAMA DE CLASES  
 
 

Clase 1 Presentación del curso. Unidad I Exposición y diálogo. 
Clase 2  Unidad I Exposición y diálogo. 
Clase 3 Unidad II Proyección documental y 

fuentes.  Exposición y diálogo. 
Clase 4 Unidad III Proyección documental y 

fuentes.  Exposición y diálogo. 
Clase 5 Unidad IV Proyección documental. 

 Exposición y diálogo. 
Clase 6 Unidad V Estudio de casos con análisis 

fallos judiciales. Diálogo 
Clase 7 Unidad VI        Proyección documental y 

fuentes.  Exposición y diálogo. 
Clase 8 Unidad VII Exposición y diálogo. 
Clase 9 Conclusiones – integración conceptual 

Recepción avances de trabajos 
Exposiciones y Presentación 
power point 

Clase 
10 

Devolución de avances. Balance del 
curso 

Diálogo de clase 

Clase 
11 

Trabajo con avances y asesoramiento  
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6. EVALUACIÓN 
 
El Seminario se aprobará mediante la realización de un trabajo monográfico 

final, según pautas específicas acordadas en clase, contando con seis meses de plazo 

para la entrega final. En la novena clase el estudiante entregara un avance del trabajo 

y en la ultima clase recibirá comentarios de los docentes. Además, y según el 

reglamento de Doctorado vigente, cada estudiante debe asistir al 80 % de las clases.   

 

7. BIBLIOGRAFÍA 
 

  La bibliografía sugerida es de carácter general y predominan los libros y 

capítulos de libros que se consideran básicos según la orientación del curso. En su 

selección  se prioriza una mirada innovadora y un fuerte conocimiento empírico, lo que 

no siempre coincide con la producción mas reciente. Para ser coherentes con la 

orientación del curso se dejan de lado enfoques claramente eurocentristas y se 

incluyen algunos trabajos de difusión  y textos estigmatizados como “militantes” pero 

que consideramos valiosos y pertinentes. 

Se indica la bibliografía para cada unidad temática. En el desarrollo de la 

cursada, de acuerdo a los intereses y demandas de los estudiantes y en base a los 

debates producidos, se irá agregando bibliografía complementaria y específica, 

principalmente artículos y ponencias o papers recientes. También se recomendaran 

tesis de Doctorado recientes elaboradas en diversas Facultades de America Latina, 

algunas de ellas inéditas 

 

 


